
 

 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:        54-810-4089-001-2020-00132-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   JESUS NEREO RIVEROS ASCANIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

donde solicita aclarar el monto de los honorarios provisionales fijados al 

secuestre designado en auto adiado 16 de agosto de 2023, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 27 del acuerdo PSAAA15-10448 de 2015, el 

despacho a ello no accede, y se atiene a lo resuelto en la aludida providencia, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

Si bien es cierto que en el citado acuerdo se establece que por concepto de 

honorarios se le reconocerá a los secuestres la suma entre dos (2) y diez (10) 

salarios mínimos legales diarios, también es menester del despacho indicarle a 

la entidad ejecutante que, al momento de reconocerle dichos honorarios, se debe 

tener en cuenta en primer lugar, la ubicación donde se encuentra el inmueble 

objeto de secuestro, a su vez, la zona de acceso, y situación de orden público 

de la zona donde está situado dicho inmueble. 

Para el caso que nos ocupa, se tiene que el mismo se encuentra ubicado en el 

corregimiento de PACHELLI Municipio de Tibú, población a la que 

constantemente se rehúsan asistir los auxiliares de la justicia que designa el 

despacho para llevar a cabo las diligencias de secuestro, es por ello, que no le 

queda otra opción de elegir siempre al mismo secuestre, esto es, al Dr. CESAR 

AUGUSTO GONZALEZ PAEZ, único profesional que acepta  realizar esta clase 

de diligencias, siempre y cuando se respete el valor de honorarios que desde 

años atrás ha venido fijando el despacho para el  auxiliar de la justicia  que realiza 

esta clase de diligencias, esto es, la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($800.000). 

En virtud de lo anterior, el despacho considera pertinente requerir a la parte 

demandante para que, si bien lo tiene, proceda a referir o recomendar a este 

juzgado un auxiliar de la justicia que esté dispuesto a trasladarse al municipio de 

Tibú a realizar las diligencias de secuestro bajo los honorarios que estipula el 

artículo 27 del acuerdo PSAAA15-10448 de 2015, de lo contrario, esta célula 

judicial seguirá designando al mismo. 

Así las cosas, este juzgador reitera que no accederá a lo peticionado por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, y mantendrá incólume la decisión 

tomada en auto de fecha 16 de agosto de 2023, conforme lo motivado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR   
RADICADO        54-810-4089-001-202-00001-00 
DEMANDANTE: EDUFACTORING S.A.S. 
DEMANDADO:   SARA INES AVELLANEDA AREVALO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la doctora MARITZA ORTEGA 

RONDON, en su calidad de Operadora de Insolvencia del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS de la ciudad de Cúcuta N.S., 

dentro del proceso de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS de la señora SARA INES 

AVELLANEDA AREVALO CC N° 37.179.251, donde comunica que mediante 

auto de fecha 11 de octubre de 2023, fue admitida la solicitud de Negociación de 

Deudas presentada por la demandada; es por lo que de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 545 del C. G. del P. por ser viable y procedente, este 

despacho DECRETARÁ LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO. 

En virtud de lo expuesto, se  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso en razón a lo expuesto. 

SEGUNDO: COMUNICAR lo acá decidido a la doctora MARITZA ORTEGA 

RONDON, en su calidad de Operadora de Insolvencia del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS de la ciudad de Cúcuta N.S 

TERCERO: PERMANEZCA en secretaría el presente proceso hasta nueva 

orden, conforme a lo solicitado. 

CUARTO: PÓNGASE en conocimiento de la parte ejecutante para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00124-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LUIS GEINER 
PEÑALOZA JAIMES informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00157-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSE ANGEL GOMEZ 
TORRES informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 
actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00183-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, en su calidad de apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CARLOS MIGUEL 
MUÑOZ PINTO informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de 
la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no 
fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Juzgado Municipal
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00221-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de YADIVE QUINTERO AYALA 
informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la actualización 
de la liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 
Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2023-00060-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el doctor 
DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, en su calidad de apoderado 
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CARLOS 
ERLEY NEIRA GUERRERO informando que se descorrió el traslado a la parte 
demandada de la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte 
actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue 

objetada dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFÍQUESE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de 
dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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PROCESO:         VERBAL (RESTITUCIÓN DE INMUEBLE) 
RADICADO.        548104089001-2023-00186-00 
DEMANDANTE: DIOCESIS DE TIBÚ 
DEMANDADO:   HENRY AGUSTIN BERMUDEZ CASTILLO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En razón a que el apoderado judicial de la parte demandante solicita se proceda 

a emitir despacho comisorio, para proceder a la entrega provisional del inmueble 

objeto de litis, teniendo en cuenta que a la fecha la parte demandada no lo ha 

hecho, ni ha dado cumplimiento a la orden impartida por esta judicatura en 

audiencia de inspección judicial realizada el pasado 24 de noviembre de 2023, 

es por lo que, el Despacho ordena comisionar al INSPECTOR DE POLICIA del 

Municipio de Tibú Norte de Santander, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

lanzamiento y entrega provisional del  bien inmueble ubicado en la carrera 12 

No. 6-60 del Municipio de Tibú Norte de Santander. 

Por secretaria, líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (30) de ENERO de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf0c1c7dd1586c55352f4d903fcff1342c55bec0ab7a72581df877ea1bb253be

Documento generado en 30/01/2024 09:42:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


